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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-035/17 
Adquisición de Artículos Deportivos 

En la Ciudad de México, siendo las 15:00 horas del día veinticuatro de octubre del año dos mil diecisiete en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción 1, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la 
presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Invitación Restringida Nacional a Cuando Menos 
Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-035/17, para la Adquisición de Artículos Deportivos; con base en el Requerimiento de 
Adquisición número 238 de la Dirección General de Cultura, Educación y Deporte. 	  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción 1, párrafos tercero y cuarto y fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción 111 y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 49 de la misma Ley y al numeral 
4.2.2 de las Bases; se comunica el siguiente: 	  

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
Evaluación Cualitativa de la Documentación Legal y Administrativa 

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción 1 de la Circular Uno Bis 2015 y al numeral 1.1 inciso a) de las Bases, el Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coordinador de Adquisiciones y Arrendamientos emiten el Dictamen del análisis 
cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa de los licitantes participantes: Zuno Tech, S.A. de C.V., Jessica Maribel 
Angulo González, Comercializadora de los Santos Reyes, S.A. de C.V., Ivann Pérez González y Comercial Leicam, S.A. de C.V. los 
cuales SI CUMPLEN  con todos y cada uno de los requisitos Legales y Administrativos solicitados en los numerales 3.1.1, y 3.1.2 de las 
bases de la presente Invitación. 	  
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Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas electrónicas de la Contraloría 
General del Distrito Federal y de la Secretaría de la Función Pública, la revisión de los licitantes participantes de este procedimiento que 
no estuvieran sancionados por las dos instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis  de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal. 	  

Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos dio 
cumplimiento al Sexto Lineamiento "Consulta-Respuesta sobre el Conflicto de No Intereses con los particulares participantes" y al 
Octavo Lineamiento "Manifiesto de No Conflicto de Intereses" de los Lineamientos para la presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal y homólogos que se señalan, con número de Registro de Consulta PC 17102334112. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas 
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción II de la Circular Uno Bis 2015 "Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal" y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la 
evaluación de las Propuestas Técnicas de este procedimiento, fue emitido por el área solicitante, la Dirección General de Cultura, 
Educación y Deporte con oficio num. DAOIDGCEyD/0968/2017, el cual forma parte integrante de la presente acta. 	  

Los licitantes participantes: Zuno Tech, S.A. de C.V., Jessica Maribel Angulo González, Comercializadora de los Santos Reyes, S.A. 
de C.V., Ivann Pérez González y Comercial Leicam, S.A. de C.V. cotizan las partidas de la 1 a la 19, las cuales SI CUMPLEN  con todos 
los requisitos solicitados en los numerales 2.1 al 2.11, 3.2.2,"Anexo 1" y Aclaración de Bases, según el Dictamen Técnico emitido por el 
área solicitante. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas 
Los licitantes participantes: Jessica Maribel Angulo González y Comercial Leicam, S.A. de C.V. SI CUMPLEN  con todos los requisitos 
solicitados en los numerales 3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Invitación. 	  
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Acta Circunstanciada de la 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-035/17 
Adquisición de Artículos Deportivos 

A la revisión de las Propuestas Económicas de los licitantes: Comercializadora de los Santos Reyes, S.A. de C.V. e lvann Pérez 
González, se observó que existe un error en la sumatoria total de sus Propuestas, asimismo la Garantía de Sostenimiento de 
Oferta SI alcanza a cubrir el 5% del monto sin incluir el I.V.A., por lo que SI CUMPLEN  con los requisitos solicitados en los numerales 
3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Invitación. 	  

A la revisión de la Propuesta Económica de la empresa licitante: Zuno Tech, S.A. de C.V. se observó que existe un error en la 
sumatoria total de su Propuesta, sin embargo la Garantía de Sostenimiento de Oferta NO alcanza a cubrir el 5% del monto sin 
incluir el I.V.A., por lo que de conformidad con el inciso A) del numeral 11 de las Bases y del artículo 33 fracción XVI de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, donde se indica que será causa de descalificación el no cumplir con alguno de los requisitos 
establecidos en las Bases de Invitación, la empresa licitante antes mencionada queda descalificada. 	  

Una vez que se ha comunicado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los precios más bajos sin incluir el 
16% del I.V.A. 
Req. 
Adq. 

Part 
Req 

Cons Concepto Marca Cant. U/M 
Precio Unitario más bajo ofertado en la 

lera. Etapa  

238 1 Agua 1 Carriles de nado de PVC para alberca. 

Balón de Basquetbol 

Par de red para aro de Basquetbol de nylon 

238 

238 

500 	Mt. 	1,186.00 

250 	Pza. 	230.72 
• • .. :mTiltzilzfr 	1.12a,,I,  

Comercializadora de los Santos 
Reyes, S.A. de C.V. 

Comercial Leicam, S.A. de C.V. Wilson 2 2 
1111111ENNISEGA,1 

225 	Par Nacional 3 3 

Balón de Futbol Americano 250 
n11"1:r :::r1711;,;r:»AMMIVIIIIMMIIIIMtatili 

Balón de Futbol Soccer del num. 4 
IRIUMMUMI Mail2111110111 

267.80 Comercial Leicam, S.A. de C.V. 

Comercializadora de los Santos 
Reyes, S.A. de C.V. 

Jessica Maribel Angulo 
González 

1250 	 372.00 
Jessica Maribel Angulo 

González 

450 	 1,926.10 Comercial Leicam, S.A. de C.V. 

Wilson 

Wilson Pza. 

Pza. Nacional 
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Req. 
Adq. 

Part 
Req Cons 

111115811FATII.  
238 15 

238 17 17 

238 18 18  
111151841111~11~IfirdMICEN 

14 

15 

16 

12  Pera de Box 
liZZWITZlerrallr.2,=727.7:11741TRAWIS 

13 	Medalla de ler. Lugar (según,  diseño) color dorado 

Medalla de 2do. Lugar (según diseño) color plata 

Medalla de 3er. Lugar (según diseño) color bronce 
IMMER.1 	ranaramarrarM2,7-.M 	t:;1-1-InzsrargruNattera 
Trofeo Victoria Alada 1er. lugar,  de 40 cros. 

Trofeo Victoria Alada 2do. lugar de 30 cros. 
1.140.1111aaS 

Trofeo.  Victoria Alada 3er. lugar de 20 cros. 

Nacional 

Nacional 

Nacional 
IBPARETEER,  
Trophy 

•• ,•,• • •,._ . „. 
Tro 

yet tm.111HatilaWilla 

Nacional 

Reyes 

Nacional 

Wilson 

5 	trl 	tt 	'31 n,. I 	t 

238 19 19 Tatami piso de goma etil vinil acetato, medida de 1.00 x 
1.00 mts. x 2.4 cms., armado tipo rompecabezas 

TIMOSIIIIR~~11111WIraWiLUELTM11:1113W11-1211109 It t Ettl '1' 

Precio Unitario más bajo ofertado en la 
I era. Etapa 

Comercializadora de los Santos il  
Reyes, S.A. de C.V. 

Comercializadora de los Santos 
Reyes, S.A. de C.V. 

-1=yrital n•aral 
Comercial Leicam, S.A. de C.V. 

Jessica Maribel Angulo 
González 

saararzawastrama 
Comercial Leicam, S.A. de C.V. 

vaararamratner.-7-2.utz, 

,rmnraztaarirtarra 
53.00 Comercial Leicam, S.A. de C.V. 

53.00 Comercial Leicam, S.A. de C.V. 

53.00 Comercial Leicam, S.A. de C.V. 
'NUL 	 ./11=7.ár  

	

300.00 	lvann Pérez González 	1 

	

300.00 	Ivann Pérez González 
mamo: uttn yle , , ,1,91“t , qra ,rwt, ,,,. , 1 4.4,1, i+ *31115, -.1111%`"Zitn=t1r77 .1t,r11 

2,500 I Pza 	300.00 	lvann Pérez González 

	

..1., ,.. 	 	: -I  

Comercial Leicam, S.A. de C.V. 
KI~111010151411MMIMMMEINIIMPMEIIM,  

Concepto 
	

Marca 

238 

238 

238 

238 

238 
	

12 

238 
	

13 

238 
	

14 

238 
	

16 

8 

9 

10 

11 

8 

9 

10 

11 

Balón de Voleibol 

Red para Voleibol 

Costal de Box 

Guantes de Box 

Cant. 	U/M 

Nacional 

Asiana 276 	Pza. 
IitNEElID IlatESSI 

743.00 

	

2,500 	Pza. 

	

2,500 	Pza. 

	

2,500 	Pza. 
barammana rrarmanalarr 
2,500 1 Pza. 

2,500 I Pza. 

WISZOPEEM 
200 Pza. 

200 

160 

Pza. 

Pza. 

Par 

610.00 

224.00 

541.00 

996.00 

ma.11 	{rt it 	k 

Se les manifiesta a los licitantes presentes que pueden ofertar un precio más bajo por los bienes ('citados y en beneficio de la 
Convocante, siempre y cuando cuente con poderes de representación; lo que deberán acreditar de conformidad con el punto 4.2.2 de las 
bases de Invitación. 	  

Conforme a lo anterior los licitantes participantes presentes, manifiestan que no presentaran una oferta de precios más bajos, sino que 
sostendrán los ofertados en su Propuesta Económica. 	  
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La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el cual formará parte integrante de 
la presente Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 minutos y un tiempo máximo de 30 minutos  para dar a conocer el 
"Fallo". 	  

Fallo 
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas Económicas y con base en el 
Dictamen Económico emitido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la Coordinación de Adquisiciones y 
Arrendamientos y el área requirente se emite el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28, 43 fracción II, párrafo cuarto inciso a) 
y 55 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracción III de la Circular 
Uno Bis 2015 y a los numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjudican los contratos, a los licitantes que ofertaron los precios 
más bajos, contando con la Suficiencia Presupuestal respectiva (en su caso). 	  

r , t 	i 	1 'I 	 1 
$873,568.00 Comercial Leicam, S.A. de C.V. 

10, de la 12 a la 15 y 19 (Ochocientos 	setenta 	y 	tres 	mil 
quinientos 	sesenta 	y 	ocho 	pesos 
00/100 m.n.) 

$ 1,013,338.88 
(Un 	millón 	trece 	mil 	trescientos 
treinta y ocho pesos 88/100 m.n.) 

Jessica Maribel Angulo 
González 

5, 6 y 11 

$ 1,089,360.00 
(Un 	millón 	ochenta 	y 	nueve 	mil 
trescientos 	sesenta 	pesos 	00/100 

_m.n.) 

$ 1,263,657.60 
(Un millón doscientos sesenta y tres 
mil 	seiscientos 	cincuenta 	y 	siete 
pesos 60/100 m.n.) 

Comercializadora de los Santos 
Reyes, S.A. de C.V. 

1, 4, 8 y 9 

$ 865,480.00 
(Ochocientos 	sesenta 	y 	cinco 	mil 
cuatrocientos ochenta pesos 00/100 
m.n.) 

$ 1,003,956.80 
(Un 	millón 	tres 	mil 	novecientos 
cincuenta y seis pesos 80/100 m.n.) 

i 	, 	A, 
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$ 2,250,000.00 
(Dos millones doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 m.n. 

$ 5,078,408.00 
(Cinco millones setenta y ocho mil 
cuatrocientos ocho pesos 00/100 
m.n. 

$ 2'610,000.00 
(Dos millones seiscientos diez mil 
sesos 00/100 m.n. 

$ 5,890,953.28 
(Cinco millones ochocientos noventa 
mil novecientos cincuenta y tres 
'esos 28/100 m.n. 

Ivann Pérez González 
16, 17 y 18 

NI>  
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Lo anterior en virtud de que los licitantes antes mencionados, reúnen las mejores condiciones Legales, Administrativas, Técnicas y 
Económicas requeridas por la Convocante, garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber 
ofertado los costos más benéficos y convenientes para la Convocante. 	  

Las partidas 2, 3 y 7, se declaran desiertas, toda vez que los costos nos son convenientes para la Convocante y rebasan el precio de 

Sondeo de Mercado en esas partidas, lo anterior con fundamento en el numeral 11 inciso 13), de las Bases, asimismo no fueron 
Subastadas por los licitantes presentes. 	 

De conformidad con el artículo 130 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la 

representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los 
aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y artículo 

113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, el Representante de la 

Contraloría Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice conforme a la 
Normatividad vigente. 	  
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Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo las 15:30 horas del día de su 
inicio. 	  

Servidores Públicos 

Martín iazquez Ramírez 
Representa eide la Contraloría Interna 

saac eg Heredia 
Representante de la Dirección General 

Jurídica 
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